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RESUMEN 

El objetivo del presente artículo es realizar un análisis comparativo de las características de la 

carrera docente en los sistemas universitarios públicos de Ecuador y Argentina; investigación cuyo 

enfoque es predominantemente cualitativo, al enmarcarse en la disciplina de la legislación 

educativa, y metodológicamente asume el método comparativo tomando como base de estudio las 

regulaciones políticas y normativas. Este propósito se materializa: en primer lugar, con una mirada 

al significado de la profesión docente (en general y específicamente, en ambos países) y en 

segundo, a través de un planteamiento de características que intervienen en la organización, la 

estructura, el marco legal, reglamentos y procesos del sistema universitario; que permiten analizar 

descriptivamente sobre el acceso a la carrera, la tipología, la promoción y remuneraciones del 

profesorado. Finalmente, se destacan las diferencias y semejanzas que ambos sistemas poseen 

entre sí, donde son mayoritarias las coincidencias que facilitan la construcción reflexiva 

conducente a mejorar los sistemas de carrera del personal académico, con una sinergia de la 

sostenibilidad financiera y la garantía de los derechos laborales, en procura de la calidad educativa. 

PALABRAS CLAVE: Carrera docente, educación superior, educación comparada, escalafón 

universitario, sistema universitario  

 

ABSTRACT  

The aim of this paper is to carry out a comparative analysis of the characteristics of the teaching 

career in the public university systems of Ecuador and Argentina; the research approach is 

predominantly qualitative, as it is framed within the discipline of educational legislation, and 

methodologically assumes the comparative method, taking political and normative regulations as 

a basis for study. This objective is materialized: firstly, with a look at the meaning of the teaching 

profession (in general and in both countries) and secondly, through an approach of characteristics 

that intervene in the organization, structure, legal framework, regulations, and processes of the 

university system; allowing a descriptive analysis of the access to the career, typology, promotion, 

and remuneration of the teaching staff. Finally, the differences and similarities that both systems 

have with one another are highlighted, where the majority of coincidences facilitate the reflective 

construction leading to the improvement of the academic staff career systems, with a synergy of 

financial sustainability and the guarantee of labor rights, in pursuit of educational quality. 

KEYWORDS: Teaching career, higher education, comparative education, university rank, 

university system 
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INTRODUCCIÓN 

 
El ejercicio profesional, en todos los campos de conocimiento, debe estar en permanente 

cuestionamiento y evolución; sin embargo, la docencia universitaria es una profesión que de forma 

especial exige una crisis sostenida y renovación constante. Para ser profesor a nivel de la educación 

superior se debe contar con elementos a nivel personal -valores y saberes- así como con 

consecuencias de factores externos -formación y experiencia- que deben conjugarse en la 

construcción de identidad y vida de los demás y a la vez la realización de su propio proyecto de 

vida, en una dinámica de permanente superación colectiva (Panza de Ferrer 2020). 
La praxis docente en la universidad se encuentra condicionada tanto por el marco normativo con 

el cual cada Estado regula el acceso, ejercicio, permanencia y promoción de la carrera del 

profesorado, así como por la gestión educativa que ejercen las instituciones de educación a través 

de políticas de administración del talento humano.  

A este escenario deben sumarse los desafíos que el contexto social exige a la profesión docente, 

inserta en una dinámica cambiante y conflictiva. Así también, deben tenerse en cuenta las 

divergencias e incertidumbres de una serie de fuerzas en conflicto, por lo que la formación podría 

ser el revulsivo para comprender y emitir alternativas de solución para los problemas que aquejan 

a la sociedad (Imbernón y Guerrero 2018). 

El ejercicio del profesorado no debe confundir las funciones pedagógicas con la habilitación y 

función profesional, que es única, pues permite la realización de varias funciones, donde la 

docencia resulta la más significativa (Sarramona et al. 1998), ya que cada vez en mayor medida 

los roles de extensión e investigación ganan espacio en la actividad profesoral, a la cual se suma 

la innovación. 

En tal virtud, se necesita repensar las condiciones en las que se desarrolla la carrera del profesorado 

en la segunda década del siglo XXI, a través de estudios de educación comparada, ya que la 

globalización educativa no puede derrocar al Estado-Nación, sino más bien lo inserta como unidad 

de comparación que permite contextualizar las agendas y objetivos globales y regionales (Lázaro 

2018). 

El presente trabajo pretende, a partir de la educación comparada, establecer características 

diferenciales entre carreras docentes universitarias en los sistemas públicos de Ecuador y 

Argentina, desde la legislación educativa. Se ha elegido precisamente a los sistemas educativos 

públicos de estos países al presentar similitudes en la profesión académica, la gestión de los 

recursos humanos, su administración, estructura organizativa, mecanismos de ingreso, evaluación, 

y remuneración; a pesar de las diferencias culturales y madurez institucional de sus sistemas 

universitarios.  

En las siguientes líneas se localizan diferencias y semejanzas de ambos sistemas universitarios 

desde tres ámbitos:  

a. Profesionales del sistema educativo.  

b. Carrera docente.  

c. Sistema salarial y remuneraciones.  

 

METODOLOGÍA 

 
En el presente artículo de investigación, el análisis interdisciplinario desde los campos del Derecho 

y la Educación, fortalecido por el conocimiento de los autores acerca de los sistemas educativos 

universitarios de Ecuador y Argentina, se construye desde la lógica de Bourdieau y Elias, quienes 

plantean que un investigador social no necesita separarse por completo de su objeto de estudio si 
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no es capaz de construirlo sin dejar de entenderse como sujeto (Bourdieu 2008; Bourdieu et al. 

2008; Elias 1990; Guerra 2010, 2012). 

Se toma como base la cientificidad de la Educación Comparada y se utiliza el método comparativo 

para caracterizar las variables de contraste entre los sistemas universitarios argentino y 

ecuatoriano, con el fin de establecer semejanzas y diferencias que permitan futuras 

profundizaciones. Esta metodología permite comprender los componentes de los sistemas 

educativos (Caballero et al. 2016). 

En primera instancia se aborda la profesión docente desde los desafíos y crisis que afronta el 

pensamiento educativo universitario en la contemporaneidad (Alvarez et al. 2021; Bianchi 2021; 

Santos 2022), para luego centrarse en la comparación de la carrera y escalafón de los profesores 

universitarios en Argentina y Ecuador, tomando como base la normativa que rige en cada país: por 

un lado, el Convenio colectivo de docentes de las universidades nacionales (Conadu 2017) y por 

otro, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación 

Superior del Ecuador (CES 2021). Se compara estos instrumentos normativos desde una 

perspectiva jurídico-educativa y se analiza la funcionalidad del derecho objetivo en la realidad 

social, en este caso el ejercicio profesional en un escenario laboral específico (Agudelo-Giraldo 

2018). 

Las variables de comparación son las siguientes:  

a. Ingreso a la carrera docente.  

b. Taxonomía y tipología del personal académico. 

c. Promoción y ascenso.  

d. Remuneraciones. 

 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 

GENERALIDADES DEL EJERCICIO PROFESIONAL DEL 

PROFESORADO 

 
PROFESIONALES DEL SISTEMA EDUCATIVO 

 
Los profesionales del sistema educativo pueden dividirse en: profesionales de la educación y otros 

profesionales. Los primeros representan al personal académico y al de apoyo académico. Por otro 

lado, el personal administrativo forma parte del resto de profesionales del sistema, ubicados 

generalmente en los procesos de apoyo y asesoría (Clark 1991, 1998; Sarramona et al. 1998). 

En tal sentido, la Figura 1 presenta el nivel jerárquico del personal en una organización del sistema 

educativo de educación superior, donde se aprecia que el personal académico se ubica en el nivel 

sustantivo -agregador de valor-, es decir, las unidades organizaciones que guardan relación directa 

con la misión; en este espacio se encuentran profesores, investigadores y personal de apoyo 

académico. 
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Figura 1: Personal del Sistema Educativo 

 

LA PROFESIÓN DENOMINADA PROFESOR UNIVERSITARIO 

 
El ejercicio profesoral, altamente complejo, se relaciona con formar a todos los demás 

profesionales, actividad donde sus resultados son difícilmente predecibles, ya que la uniformidad, 

determinación y seguridad de prácticas pueden variar significativamente entre unos grupos y otros. 

En consecuencia, la profesionalización del personal académico universitario exige un mayor 

perfeccionamiento y actualización que otras actividades profesionales (González 2020). Por lo 

tanto, resulta urgente un enfoque organizacional que forme al profesor como profesional y como 

individuo (Sierra et al. 2019). 

 

FUNCIONES DEL PROFESORADO EN EL SIGLO XXI 

 
No debe confundirse la función pedagógica con la profesional, pues con la habilitación profesional 

un individuo puede facultarse para ejecutar diferentes funciones pedagógicas. La profesión del 

profesorado supera a la función docente, aunque sea esta la más significativa. Se pueden distinguir 

al menos tres tipos de funciones pedagógicas en virtud del desarrollo y conocimiento del sistema 

educativo: docencia, de apoyo y de investigación (Sarramona et al. 1998). Estas funciones se 

pueden ejercer en ámbitos escolares y extraescolares, lo que complejiza aún más el rol del profesor, 

al ser el sistema educativo mucho más amplio que el escolar. 

El diseño organizacional de las universidades en su mayoría define cuatro actividades centrales, 

tres de ellas sustantivas: docencia, investigación y vinculación, y otra que sostiene el ejercicio de 

las anteriores: gestión (Posligua et al. 2021; García et al. 2018).  

El actor protagónico de estas actividades es el profesor universitario, por lo que debe desarrollar 

competencias que le permitan más allá de su rol docente cumplir con la actividad misional en 

varios ámbitos (Braslavsky y Cosse 2006; Castellanos et al. 2013). Aguiar y Rodríguez (2018) 

proponen los siguientes tipos de competencias:  

 Competencias pedagógicas-didácticas. 

 Competencias investigativas. 

 Competencias institucionales. 

 Competencias productivas 

 Competencias especificadoras. 

 Competencias interactivas. 
A estas competencias, debido a las transformaciones de la sociedad de la información y 

conocimiento y a la pandemia de COVID-19, se debe sumar las competencias digitales y de uso 
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de tecnologías que el profesorado debe generar en el contexto actual (Cabero & Valencia 2021; 

Fardoun et al. 2020; Velásquez 2020; Acosta 2020).  

 

LA CARRERA DOCENTE EN EL SISTEMA PÚBLICO 

 
ECUADOR 

 
En Ecuador, la Constitución de la República permite a las universidades sostener una autonomía 

administrativa, orgánica, financiera y académica, condicionada por la responsabilidad. Los 

profesores universitarios del sistema público, servidores públicos con un régimen especial, son 

obligados jurídica y constitucionalmente a participar en un concurso público de merecimientos y 

oposición (Asamblea Constituyente 2008; Asamblea Nacional del Ecuador 2022). 

 

ARGENTINA 

 
En Argentina, la Constitución Nacional reconoce autonomía y autarquía a las universidades, y 

genera el límite a través de una ley especial. El régimen laboral de los profesores no consta en 

rango constitucional y se regula a través de norma legal que establece requisitos y el concurso 

como mecanismo de acceso (CONEAU 1995). 

 

ANÁLISIS COMPARATIVO 
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Tabla 1: Comparación de las carreras docentes en el sistema público universitario Argentina-

Ecuador 

 

En esta tabla se recopila los datos generales del sistema universitario, regulación y acceso a la 

carrera de profesor universitario entre Ecuador y Argentina.  

 

TAXONOMÍA Y TIPOLOGÍA DE PERSONAL ACADÉMICO 

 Argentina Ecuador 

Tipo de Estado Federal Unitario 

 

Autonomía 

universitaria 

reconocida por la 

Constitución 

SI 

(Autonomía y autarquía, con 

limitaciones legales) 

SI 

(Autonomía académica, 

administrativa, financiera y 

orgánica, esta autonomía será 

solidaria y responsable) 

 

Régimen Laboral de 

profesores 

universitarios 

Rango Legal Rango Constitucional 

Institucionalidad del 

sistema de educación 

superior 

 Universitarias 

(Universidades e Institutos 

universitarios) 

 No Universitarias 

(Instituciones de 

educación superior no 

universitaria) 

 Universidades y Escuelas 

Politécnicas 

 Institutos superiores 

técnicos, tecnológicos, 

pedagógicos y de artes 

 Conservatorios superiores 

 

Tipología de 

instituciones por su 

financiamiento 

 Estatales 

 Privadas 

*Ambas difieren en 

aspectos de control y 

regulación. 

 Públicos 

 Particulares 

*Ambas difieren en 

aspectos de control y 

regulación. 

 

Tipología de 

instituciones por su 

jurisdicción 

 Nacionales 

 Provinciales 

*Ambas con título de 

validez nacional, se 

diferencias en aspectos de 

su creación, regulación y 

cierre 

 

No existen instituciones con 

diferente jurisdicción, todas 

tiene un régimen nacional, 

validez nacional y un mismo 

sistema de regulación 

Mecanismo de 

acceso a la docencia 

universitaria en el 

sector público 

 

Concurso público y abierto de 

antecedentes y oposición 

Concurso público de méritos y 

oposición 

Requisitos para ser 

profesor 

universitario 

establecido en la 

Ley. 

Tener título universitario de 

igual o superior nivel al de la 

carrera donde será docente. 

Como excepción pueden ser 

docentes personas sin título 

universitario si prueban que 

tienen méritos sobresalientes. 

Profesor titular principal 

a) Doctorado afín al campo 

amplio de conocimiento; 

b) Haber realizado producción 

científica; 
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ECUADOR 

 
El personal regulado por el régimen laboral establecido en el art. 70 de la Ley Orgánica de 

Educación Superior (LOES) está compuesto por: personal académico (profesores e investigadores) 

y personal de apoyo académico (técnicos docentes, de investigación, de laboratorio, de artes y 

ayudantes de docencia e investigación y otras denominaciones). La norma permite que las 

instituciones creen denominaciones diferentes a las citadas en referencia al personal no 

administrativo que realiza actividades sustantivas no ejecutadas por profesores (CES 2021). 

En el sistema de educación ecuatoriano se clasifica a los profesores en titulares -quienes a través 

de un concurso han accedido a un nombramiento definitivo y por ende a la carrera universitaria- y 

en no titulares -quienes no son parte de la carrera y escalafón universitario- y cumplen actividades 

transitorias y/o específicas para cubrir una necesidad no permanente.  

Los titulares tienen tres categorías: auxiliares, agregados y principales (se exponen en forma 

ascendente) y los no titulares pueden ser: eméritos, ocasionales, honorarios e invitados (CES 

2021). 

En referencia al tiempo de dedicación, se dispone de: tiempo completo, con cuarenta horas 

semanales; medio tiempo, con veinte horas semanales y parcial, con menos de veinte horas 

semanales, quedando al arbitrio de las instituciones convenir las estipulaciones referentes a la 

dedicación exclusiva (CES 2021). 

 

ARGENTINA 

 
En Argentina, de acuerdo con el carácter de estabilidad laboral y acceso a la carrera los profesores 

pueden ser: ordinario o regular -accedieron por concurso y son parte de la carrera universitaria-, 

interino, suplente y extraordinario.  

Las categorías en forma descendente son:  

1. Profesor Titular.  

2. Profesor Asociado.  

3. Profesor Adjunto.  

4. Jefe de Trabajos Prácticos o Profesor Jefe de Trabajos.  

5. Ayudante o Profesor Ayudante.  

Solo quienes ostentan las categorías 1, 2 y 3 dictan clases y toman exámenes (Conadu 2017). 

En referencia al tiempo de dedicación, se dispone:  

a. Dedicación Exclusiva, con cuarenta horas semanales.  

b. Dedicación Semiexclusiva, con veinte horas semanales.  

c. Dedicación Simple, con una carga horaria de diez horas semanales (Conadu 2017). 

 

ANÁLISIS COMPARATIVO 
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Tabla 2: Comparación de la tipología docente en el sistema público universitario Argentina-

Ecuador 

 
En la tabla 2 se compara el tipo, categorías y tiempos de dedicación de los sistemas universitarios 

en Ecuador y Argentina. El profesor y el investigador en la actualidad se fusionan, es decir, las 

actividades investigativas cada vez más se equiparan a las funciones docentes en el profesorado, 

exigiendo al personal académico mayores competencias en investigación más allá de las netamente 

didácticas (Pérez 2013). 

Este desafío requiere que el profesional tenga estabilidad laboral, ya que tener vínculos laborales 

temporales empeoran la salud física y mental de los profesores (Cladellas-Pros et al. 2018). Un 

 Argentina Ecuador 

Instrumento que 

regula la tipología y 

alcance 

Convenio de trabajo, que rige 

para las universidades 

nacionales, al cual pueden 

adherirse las provinciales a 

través de negociación laboral 

Reglamento con jurisdicción 

nacional y de obligatorio 

cumplimiento 

Diferencia 

explícitamente el 

personal académico 

del personal de 

apoyo académico 

NO 

 

SI 

 

Tipos de profesores 

de acuerdo el acceso 

a la carrera docente 

y estabilidad  

-Ordinario o Regular 

- Las demás categorías 
 Titulares 

 No titulares 

Tipos de profesores 

que no acceden a la 

carrera y no gozan 

de estabilidad 

definitiva 

 Interino (goza de 

estabilidad temporal hasta 3 

años) 

 Suplente (reemplazo) 

 Extraordinarios (Eméritos,   

Honorarios, Visitantes e 

Invitados.) 

 Eméritos 

 Ocasionales 

 Honorarios  

 Invitados 

Categorías   Profesor Titular 

 Profesor Asociado 

 Profesor Adjunto 

 Jefe de Trabajos Prácticos o 

Profesor Jefe de Trabajos  

 Ayudante o Profesor 

Ayudante 

 Principal 

 Agregado 

 Auxiliar 

 

*El personal de apoyo 

académico tiene su propia 

categorización 

Tiempo de 

dedicación 
 Dedicación Exclusiva, con 

cuarenta (40) horas 

semanales; 

 Dedicación Semiexclusiva, 

con veinte (20) horas 

semanales; 

 Dedicación Simple, con 

una carga horaria de diez 

(10) horas semanales 

 Tiempo completo, con 

cuarenta (40) horas 

semanales 

 Medio tiempo, con veinte 

(20) horas semanales 

 Tiempo parcial, con menos 

de veinte (20) horas 

semanales 

* La dedicación exclusiva 

se regula en convenio en 

cada institución. 
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aspecto fundamental es procurar que el personal académico se dedique a tiempo completo. Para 

que la calidad académica no se ponga en juego los profesores no deben dedicarse únicamente a la 

enseñanza sino a la investigación, al apoyo de actividades estudiantiles extracurriculares y a la 

integración del gobierno universitario (Altbach 2009). 

 

PROMOCIÓN Y ASCENSO 

 
ECUADOR 

 
Tabla 3: Categorías y niveles de la carrera docente en el sistema universitario ecuatoriano 

 
 

El ingreso a la carrera y consecuente escalafón se logra por concurso público de merecimientos y 

oposición a las diferentes categorías; a partir de ese proceso inicia la promoción. Con el 

cumplimiento de requisitos que garantizan una evolución y progreso de méritos, el profesional 

puede ascender en el escalafón hasta la categoría de agregado 3 y si es principal hasta el nivel 3; 

para acceder a la categoría principal siempre será por concurso.  

Los méritos para la promoción se relacionan con:  

a. Experiencia como profesor titular.  

b. Producción científica. 

c. Resultados de las evaluaciones de desempeño.  

d. Actualización científica y pedagógica.  

e. Otros que impongan las instituciones -proyectos de investigación, tutorías en trabajos de 

titulación- (CES 2021). 

 

ARGENTINA 

 
El sistema argentino rige el ascenso a cargos docentes y a la promoción para el cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos; para ambos casos el mecanismo de acceso será el concurso público, cerrado, 

de antecedentes y oposición. Deja a salvo que los estatutos institucionales o a través de convenios 

específicos puedan destinar mecanismos de acceso pro-docente. 

Cuando existe una vacante debe ser llenada a través de promoción de aquellos docentes ordinarios 

o regulares de la categoría inmediata inferior. En el caso de que exista más de un docente con 

requisitos, cada institución debe normar los procedimientos. Si no existen profesores ordinarios, 

podrán llenar esas vacantes los docentes interinos, pero únicamente de forma transitoria hasta la 

convocatoria a concurso, de misma forma si las vacantes cubren una necesidad temporal; en estos 

casos no podrán extenderse por más de tres años (Conadu 2017). 

 

ANÁLISIS COMPARATIVO 

 

Categoría Nivel Duración mínima en este nivel 

para poder promocionarse 

Principal 

3  

2 3 

1 3 

Agregado 

3 4 

2 4 

1 4 

Auxiliar 
2 4 

1 4 
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Tabla 4: Comparación de la promoción y ascenso en la carrera del profesor universitario 

Argentina-Ecuador 

 

El compromiso del profesor con la institución y su propio crecimiento conlleva una fuerte relación 

con la motivación vinculada a la expectativa de mejora laboral (Peniche et al. 2020). Por ende, 

resulta fundamental contar con un sistema que permita un acceso adecuado a la carrera docente y 

dentro de ella incentive la evolución profesional, en el caso argentino ocurre a través de las 

remuneraciones adicionales y en el caso ecuatoriano a través del escalafón.  

 

REMUNERACIONES 

 
ECUADOR 

 
La autonomía universitaria en Ecuador se rige bajo los límites de la solidaridad y la 

responsabilidad, en procura de asegurar la sostenibilidad financiera del sistema. En consecuencia, 

las remuneraciones deben responder a los recursos disponibles y que puedan garantizar 

permanencia; por lo expuesto el escalafón y escalas remunerativas son fijadas de manera 

formularizada por el Consejo de Educación Superior (CES), organismo estatal técnico que ejerce 

la rectoría de la educación superior. 

Se determinan 8 grados escalafonarios: el grado 1 para el personal académico titular auxiliar y en 

ascenso de forma consecutiva hasta llegar al grado 8 correspondiente al personal académico titular 

principal 3. Se otorga a los órganos colegiados superiores de cada universidad, con base en las 

fórmulas y cálculos dispuestos, la responsabilidad de fijar las remuneraciones:  

 

Tabla 5: Cálculo de las remuneraciones del personal académico 
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La normativa ubica al personal académico titular en grados (columna k; k=1, 2, 3, …, 8); la 

remuneración se calcula a través de una progresión geométrica de 10 términos p1, p2, …, p10, de 

modo que a1=p1, a2=p2, a3=p4, a4=p5, a5=p6, a6=p8, a7=p9, y a8=p10. La progresión 

geométrica tiene la razón r calculada de modo que a1 y a8 correspondan a las remuneraciones 

(grado 1 y grado 8) que determina la universidad en base a los mínimos y máximos establecidos 

en la Tabla de escalas remunerativas que el CES expide para el efecto.  

En consecuencia, p1=a1, p2=p1*r=a1*r, p3=p2*r=a1*r2, p4=p3*r=a1*r3, p5=p4*r=a1*r4, 

p6=p5*r=a1*r5, p7=p6*r=a1*r6, p8=p7*r=a1*r7, p9=p8*r=a1*r8, p10=p9*r=a1*r9. Como 

a8=p10= a1*r9, el valor de r será entonces la raíz novena de (a8/a1). 

De forma similar se establece la escala remunerativa de autoridades. La remuneración del Rector 

será la misma que la del profesor principal 3, es decir, la correspondiente a la escala: a8 (CES 

2021). 

El personal emérito, honorario e invitado tiene su remuneración fijada por cada universidad, pero 

al menos debe ser igual a la que obtiene un profesor titular auxiliar 1. El personal ocasional puede 

obtener una remuneración como máximo a la que obtiene un profesor auxiliar 1 si cuenta con 

doctorado (PhD.) será el máximo de la remuneración de un profesor agregado 1.  

El personal a medio tiempo ganará la remuneración de su nivel y categoría multiplicada por 0.5. 

La multiplicación para el personal a tiempo parcial se realiza por el factor correspondiente al 

número de horas de trabajo semanal (CES 2021). 

 

ARGENTINA 

 
El personal docente recibe una remuneración mensual fijada con base en la escala salarial 

estructurada con base en el sueldo básico y su bonificación por antigüedad, más los adicionales 

que quedarán sujetos al cumplimiento de las condiciones y previsiones de cada caso. 

La Tabla 6 expone las categorías docentes y sus respectivas escalas, conforme al Convenio 

Colectivo Docente de la República Argentina. 

 

Tabla 6: Escala de relaciones entre las remuneraciones de las categorías docentes universitarias 

 

 
 

Categoría Nivel Grado 

(k) 

Remuneración 

(ak) 

Fórmulas 

Principal 3 8 a8 Remuneración fijada por la 

IES  

2 7 a7 a7=p9= a1*r8 

1 6 a6 a6=p8= a1*r7 

Agregado 3 5 a5 a5= p6 = a1*r5 

2 4 a4 a4= p5 = a1*r4 

1 3 a3 a3= p4 = a1*r3 

Auxiliar 2 2 a2 a2= p2 = a1*r 

1 1 a1 Remuneración fijada por la 

IES 

 

Categoría Docente   Escala 

Profesor Titular      1,8 

Profesor Asociado   1,6 

Profesor Adjunto              1,4 

Jefe de Trabajos Prácticos        1,2 

Ayudante   1,0 
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En tanto, la tabla 7 describe los tiempos de dedicación y sus respectivas escalas, conforme 

al Convenio Colectivo Docente de la República Argentina. 

 

Tabla 7: Escala de relaciones entre las remuneraciones de las dedicaciones docentes 

universitarias 

 
 

 

 
 

Figura 2: Bonificación por antigüedad según porcentaje del sueldo básico 
 

Se reconoce la antigüedad, teniendo en cuenta todos los años de servicios prestados como docente, 

en todos los niveles y modalidades en instituciones educativas. Además, se reconocen adicionales 

remunerativos por tres razones: por título de posgrado -especialización, maestría y doctorado-, por 

riesgo laboral y por zona desfavorable. 

El adicional por título corresponde a: 20 % para el título de doctorado; 12,5 % para el título de 

maestría y 5 % para el título de especialización; no se reconoce la acumulación remunerativa por 

acumulación de títulos. El adicional por riesgo laboral se genera cuando se realiza ocupaciones 

que ubiquen en riesgo la integridad psicológica y física de los profesores, corresponde a un 

máximo del 10 % del sueldo básico determinado por acuerdo paritario general.  

El adicional por zona desfavorable tiene como propósito la compensación de incrementos en los 

costos de vida debido a la actividad profesional, por ejemplo, por movilidad geográfica, que 

transgreden directamente en la canasta familiar; el porcentaje será resuelto a través de convenio 

laboral. Además, se premia remunerativamente la dedicación efectiva y excluyente a la docencia, 

lo cual conlleva un pago adicional para los profesores que decidan ejercer de forma efectiva y 

excluyente en una misma institución.  

La carga horaria deberá ser igual o mayor a 40 horas semanales con un tope de 50 horas semanales; 

no pudiendo ejercer la profesión -ni pública ni privadamente- con fines de lucro, aparte de las 

actividades en la institución a la que se dedica exclusivamente (Conadu 2017). 

 

ANÁLISIS COMPARATIVO 

 
Tabla 8: Comparación del sistema remunerativo del profesor universitario Argentina-Ecuador  

Tipo de Dedicación     Escala 

Dedicación Exclusiva     4,0  

Dedicación Semiexclusiva 2,0 

Dedicación Simple 1,0 
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En una organización cuya actividad misional es la formación, es lógico que el máximo gasto 

constituya el talento humano que presta sus servicios profesionales; tanto así que el componente 

de remuneraciones ocupa gran espacio en el presupuesto universitario y, a diferencia de otro tipo 

de organizaciones esto no solo sucede sino que es correcto que sea así, ya que la inversión en el 

pago a personal académico, adquisición de tecnología e innovación deben ser los egresos 

prioritarios del sistema educativo.  

Sin embargo, las necesidades siempre estarán por sobre los recursos, más aún en la realidad 

latinoamericana; en tal virtud, el manejo responsable y con sostenibilidad debe ser asegurado desde 

las regulaciones normativas y políticas estatales e institucionales, combinado con la necesaria 

autogestión y gestión de cooperación, corresponsabilidad de las propias universidades.  

Es importante mirar la concepción clásica pero pertinente de una verdadera equidad laboral donde 

se hace necesario valorar tres aspectos para definir salarios:  

a. Aplicación de políticas de valoración de los puestos de trabajo. 

b. Evaluación de las aptitudes y desempeños.  

c. Disposición de un sistema salarial cuya composición permita reflejar estas circunstancias 

en las retribuciones (Hintze 2001). 

En el espacio universitario, complejo y particular, cohabitan la restricción interna devenida fuente 

principal de su financiamiento -Tesoro Nacional- y cierta discrecionalidad interna proveniente de 

la autonomía universitaria. Las instituciones más grandes, de mayor trayectoria y oportunidades 

mantienen una agenda de desarrollo muy diferente a las más recientes y pequeñas, que posibilitan 

que el sistema no solo sea heterogéneo en comparación externa sino también de forma endémica 

(Sánchez et al. 2019). 
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Determinados aspectos resultan importantes para definir el estímulo económico: la formación, la 

actualización y la producción científica. Por ejemplo, el doctorado es una formación deseable en 

el profesorado; en Ecuador se impone como requisito para ser profesor titular principal -

priorizando las competencias investigativas y de formación en el campo del conocimiento, 

inclusive por sobre las pedagógicas-; en Argentina si bien no se exige como requisito de ingreso a 

la docencia, sí se motiva como un adicional remunerativo.  

No obstante, la inversión en la obtención de un doctorado es considerable, por eso se hace 

importante impulsar los incentivos para el estudio doctoral, en palabras de Altbach (2009) solo 

con una adecuada ayuda financiera se motivará a la inscripción en programas de doctorado y, que 

los doctores ya formados se dediquen exclusivamente a la academia.  

Se debe evitar incrementar el trabajo docente no remunerado, que al parecer aumenta 

progresivamente; en varios casos obtener ingreso y reconocimiento -en fin, méritos- conlleva 

trabajo gratuito realizado por el profesor (Hobert 2007). 

 

CONCLUSIONES 
 

Los sistemas universitarios de Argentina y Ecuador guardan profundas similitudes en los aspectos 

relacionados con el ingreso a la carrera docente, taxonomía y tipología de personal académico, 

promoción y ascenso y remuneraciones; con diferencias no sustanciales, pero que permiten el 

debate entre las diferentes tendencias del ejercicio profesional del personal académico en los 

sistemas universitarios latinoamericanos. 

Las coincidencias radican en contar con un régimen especial para el personal académico, el 

profesor universitario del sector estatal accede a la carrera a través de concursos públicos: el marco 

normativo en Argentina tiene como característica fundamental el convenio laboral que prioriza la 

negociación entre trabajadores -profesores- y sus empleadores, con el fin de garantizar los 

derechos pro-docentes, mientras que en Ecuador predomina un sistema altamente regulado por 

normativa centralizada que busca propender al interés colectivo por sobre el gremial, valorizando 

un manejo de recursos con responsabilidad y sostenibilidad financiera. Siguiendo a Hansen (1981) 

existen dos modelos de incremento remunerativo, el sistema no estructurado que marcha en 

beneficio del profesorado por tiempo de antigüedad -acentuado en el caso argentino-, y el sistema 

estructurado con un dispositivo de reconocimiento de méritos -con predominio en el caso 

ecuatoriano-.  

Ninguno de los dos sistemas destaca, de una forma significativa, la evaluación docente como un 

componente y requisito sustancial para la mejora en su carrera docentes -en Ecuador es una 

exigencia para la promoción-; menos aún se concibe una evaluación de desempeño que incluya a 

los estudiantes como fuente primordial de información con este propósito-. La calidad de docencia 

debe ser juzgada desde el contexto que tiene lugar, es decir, considerando primordialmente la 

valoración estudiantil, para esta población la buena comunicación, la capacidad de absolución de 

preguntas y la capacidad de vincular la teoría con la práctica son fundamentales en el ejercicio 

docente (Cisneros-Cohernour 2014). 

Ambos modelos tienen escalas uniformes -con mayor pronunciamiento en esta línea en el caso 

ecuatoriano-, aunque en Argentina existen adicionales remunerativos que rompen la completa 
homogeneidad. Para Morduchowicz (2011) la uniformidad en las escalas remunerativas impiden 

identificar los buenos de los malos profesores; para romper la práctica igualitaria -a veces injusta-

; por ejemplo, en Australia, Gales e Inglaterra se instauró el programa Advanced Skills Teachers 

[AST] que elegía a excelentes docentes sobre las contribuciones que hacían, estos trabajaban la 

misma cantidad de horas que otros, pero con más actividades y responsabilidades.  
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